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LISTADO PROVISIONAL DE VALORACIÓN 
 DE LA FASE DE EVALUACIÓN INDIVIDUALIZADA 

 

Proceso de selección de un/a Técnico/a de Ferias, Congresos y Eventos de la Institución 
Ferial de Canarias (INFECAR), PFD4-22 

 

Realizada la fase de evaluación individualizada correspondiente al presente proceso 
selectivo, el Comité de Selección acuerda publicar las valoraciones provisionales 
asignadas a las personas presentadas. 

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a contar desde la 
publicación del presente listado para presentar, en su caso, las alegaciones que estimen 
oportunas, que se dirigirán al Comité de Selección, debiendo ser presentada 
EXCLUSIVAMENTE en formato digital en la sede electrónica de INFECAR: 
https://infecar.sedelectronica.es, por medio del trámite denominado “Instancia General” 
de dicha sede. 

 
Finalizado el plazo de alegaciones, se publicará en la página web de INFECAR el listado 
definitivo de puntuación de la evaluación personalizada del presente proceso de 
selección, surtiendo efectos de resolución de las reclamaciones que se hayan presentado 
a la lista provisional. 
 
 
ANEXO I. Listado de valoración provisional de la evaluación  individualizada. 
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ANEXO I. 
Listado provisional de valoración evaluación individualizada. 

 

Nº NOMBRE Y 
APELLIDOS 

DNI 
Total.  

Máx. 40 
ptos. 

1 A.I, R.V ***8344** 37,00 

2 M.D.C, M.M ***2026** 33,00 

3 L.M, P.V ***1929** 29,00 

4 P.R, P.B ***6279** 23,00 
5 M.C, M.M ***9088** 18,50 

 

*Corrección de errores: Se modifica el listado provisional de valoración de méritos 
publicado con fecha 4 de abril de 2023, toda vez que los dígitos que allí constan 
correspondientes a los dnis de los candidatos 1,2,4 y 5 son erróneos, siendo estos los 
correctos. 
 
 


